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Número 986

Agencia Estatal de Administración Tributaria
DELEGACIÓN DE ÁVILA

CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

Intentada la notificación por dos veces a los interesados o a sus representantes, no se ha podido realizar por
causas no imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105
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Secretaría General. Calle Madre Soledad, 1. C.P. 05071-ÁVILA.

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurri-
do dicho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Ávila, 5 de marzo de 2002.

El Secretario General, Antonio Álvarez Gil.



Número 966

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ADMON. 05/01

PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 (BOE 27.22-92), modifi-
cadas por Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14/1/99), se procede a notificar las correspondientes Altas y Bajas
de Trabajadores de los regímenes que se relacionan, indicando que contra esta Resolución pueden interponer
Reclamación Previa, en el plazo de 30 días siguientes al de la presente publicación, de conformidad con el art.
71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (BOE 11-04-1995).

Para conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución, el interesado podrá comparecer, si
lo estima oportuno, en esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
Administración 05/01 de Ávila.

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

– o0o –

Número 979

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Se relacionan a continuación deudores cuyos débitos han sido declarados Créditos Incobrables por resolu-
ción del Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila.

Examinados los espedientes relacionados, esta Dirección Provincial ha resuelto aprobar como Créditos
Incobrables, acorde con el art. 171 del R.D. 1637/95, de 6 de octubre y el art. 126 de la Orden de 26 de mayo
de 1999, por causa y en fecha siguientes:
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Número 982

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo previsto en el Art. 59.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, al no haber
podido ser notificada Dª ASUNCIÓN JIMÉNEZ
MARTÍN con D.N.I. n°. 6.425.751 a continuación se
transcribe texto de la resolución del Director
Provincial, de fecha 05-12-01, por la que se requiere
cobro indebido de Prestación Familiar por hijo a
cargo.

En relación con la prestación de Protección
Familiar por hijo a cargo percibida por usted durante
el período 01-04-2001 a 30-06-2001 con número de
expediente 05/1999/377 se comprueba que ha perci-
bido indebidamente la cantidad de 121.995 ptas.
según detalle y causa que a continuación se indica.

- Por fallecimiento del causante de la prestación D.
Julio César Portero Jiménez el 12 de febrero de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- Todo trabajador y demás personas que perciban
indebidamente prestaciones vendrán obligadas a
reintegrar su importe, de acuerdo con el artículo 45
del Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio.

2.- Es competente esta Entidad para acordar el
reintegro de las prestaciones indebidamente percibi-
das según establece el artículo 3.1 del Real Decreto
148/1996 de 5 de febrero.

3.- Artículo 13 del Real Decreto 356/1991 de 15
de marzo que determina los efectos económicos,
nacimiento, modificación y extinción del derecho.

Por todo ello y dado que usted es perceptora de
una pensión de jubilación le será descontada de esta
prestación la cantidad de 8.133 ptas. al mes hasta la
total cancelación de la deuda, según establecen los
artículo 2 y 4 del Real Decreto 148/96 de 5 de febre-
ro y según la propuesta adjunta que se acompaña.

Poniendo también en su conocimiento el derecho
que le asiste de abonar la deuda en un sólo pago en la
c/c n°. 0155338-0 "Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila
- Ingresos I.N.S.S. Caja de Ahorros de Ávila" .

Lo que se le comunica a fin de que a partir de este
momento, si lo desea, comparezca en esta Dirección
Provincial, alegue o presente los documentos o justi-
ficantes que estime pertinente en el plazo de 15 días,
dando así cumplimiento al artículo 3 del Real
Decreto 148/1996 de 5 de febrero, por el que se regu-
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(IB - Insuficiencia de Bienes     DD - Domicilio Desconocido)

Se advierte que, de acuerdo con la normativa en vigor, si los obligados al pago no compareciesen en el plazo
de diez días ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Ávila, se entenderá
cumplido el trámite de comunicación de cese de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores,
en su caso.

Ávila, a 1 de marzo de 2002.

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

– o0o –



la el procedimiento especial para el reintegro de las
prestaciones de la Seguridad Social indebidamente
percibidas.

4 de marzo de 2002.
El Director Provincial, Fernando Pascual

Jiménez.

N° expediente: 05/1999/377
DATOS IDENTIFICATIVOS
Apellidos y nombre D.N.I.
JIMÉNEZ MARTÍN ASUNCIÓN 16.425.751

PROPUESTA DE REINTEGRO
Importe de la deuda: 121.995.- ptas.
Importe descuento mensual: 8.133.- ptas.
Número de descuentos a efectuar: 15

Prestación en la que se efectuará el descuento:
PENSIÓN DE JUBILACIÓN

Usted puede presentar una propuesta de reintegro
alternativa, siempre que el importe semestral a des-
contar sea superior al propuesto, para lo cual deberá
devolvernos este impreso en el plazo de 15 días a par-
tir de su recepción, indicando en el siguiente recua-
dro su propuesta.

PROPUESTA DE REINTEGRO ALTERNATIVA

Propongo un descuento mensual de .....................
ptas.

............................. a ...................... de de 2002
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Número 1.066

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES
NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-



ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la

Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Ávila, a 8 de marzo de 2002.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.

– o0o –

Número 1.067

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES
NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.
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La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social.

Ávila, a 8 de marzo de 2002.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.

– o0o –

Número 1.068

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo
105.1 del Real decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorando paradero o
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos con-
tra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo
34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E.
31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los
documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones
de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de 13 deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, a 8 de marzo de 2002.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 1.001

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 05-03-2002, de la Oficina
Territorial de Trabajo de ÁVILA, por la que se dis-
pone la inscripción en el Registro y Publicación del
Texto del Convenio Colectivo de la empresa CAN-
TALOU, S.A. para el centro de trabajo de Ávila
(antes Sociedad Europea de Galletas, S.A.).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empre-
sa CANTALOU, S.A. para el centro de trabajo de
Ávila (antes Sociedad Europea de Galletas, S.A.).
(Código de Convenio n° 0500211) que fue suscrito
con fecha 18-12-2001, de una parte por los represen-
tantes de la empresa, y de otra, por el Comité de
Empresa, y de conformidad con lo dispuesto en el
art. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C.
y L. de 2409-97, n° 183).

ESTA OFICINA TERRITORIAL ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro
de esta Oficina Territorial, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el "Boletín
Oficial de la Provincia".

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco-Javier Muñoz Retuerce

CONVENIO DE LA EMPRESA
“CANTALOU S.A.” CENTRO DE ÁVILA

Teniendo en cuenta que el cliente que consume
nuestros productos merece el máximo respeto y con-

sideración, ya que en definitiva es quien con sus
compras hace posible nuestra presencia en el merca-
do alimentario, se acuerdan a continuación los
siguientes capítulos del Convenio de Empresa.

Capítulo primero

PARTES QUE LO CONCIERTAN

E1 presente Convenio ha sido firmado por el
Comité de Empresa de CANTALOU S.A. de Ávila y
la Representación de esta.

ÁMBITO Y VIGENCIA

Artículo lº.- ÁMBITO TERRITORIAL, FUN-
CIONAL Y PERSONAL

Las estipulaciones del presente Convenio serán de
aplicación a todo el personal del centro de trabajo de
Ávila de la empresa CANTALOU, S.A., de Ávila,
dedicada a la fabricación de galletas, con las excep-
ciones que se contengan en el articulado de este
Convenio.

Artículo 2º.- VIGENCIA, DURACIÓN Y PRO-
RROGA

E1 presente Convenio entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila.

Con independencia de lo anterior el Convenio
tendrá plena validez y vigencia a partir de la fecha
que firmen las partes.

Los efectos económicos para el año 2001, y que
figuran en la tabla de salarios, contenida en el Anexo
nº I, de este Convenio, se abonarán desde el día 1 de
enero de 2001.

La vigencia del Convenio finalizará el 31 de
diciembre del 2002, quedando automáticamente
denunciado a partir del 1º de Octubre de 2002,
pudiéndose iniciar a partir de esa fecha las negocia-
ciones colectivas para el año 2003.

A la finalización de su duración quedará prorroga-
do en su totalidad hasta la entrada en vigor del
siguiente convenio.

Artículo 3º.- COMISIÓN PARITARIA
Para resolver cuestiones que se puedan presentar

sobre interpretación y aplicación de este Convenio y
sus Anexos,se constituye una comisión Paritaria inte-
grada por 2 representantes legales de los trabajado-
res, 2 designados por la Dirección de la Empresa, en
representación de la misma, y, en su caso siempre
que así se considere conveniente por cada una de las
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representaciones, se podrán incorporar dos Asesores,
uno por cada parte, social y económica, con voz, pero
sin voto.

Para la iniciación de cualquierconflicto colectivo
motivado por la aplicación delConvenio Colectivo
será requisito previo el conocimiento del informe de
dicha Comisión.

El domicilio de esta Comisión será el social de la
Empresa.

Capítulo Segundo

Artículo 4º.- CONDICIONES ECONÓMICAS
E1 aumento que se ha pactado en el presente

Convenio con vigencia durante el año 2001, será del
0% de los salarios, contenidos en el Anexo nº I, de
este Convenio, y para el año 2002 el 2%.

Artículo 5º.- DISTRIBUCIÓN SALARIAL
La cantidad que se fija como subida para el año

2002, se repartirá proporcionalmente, entre los con-
ceptos de: Salario Base, Plus de Asistencia y Plus de
Actividad o Incentivos, según la Tabla de Salarios
contenida en el Anexo I.

Artículo 6º.- CONCEPTOS DE SALARIO.
En el año 2002 la Empresa podrá sustituir los dis-

tintos conceptos salariales del ANEXO I: Salario
Base, Plus de Asistencia y Plus Incentivos más el
Complemento de Antigüedad recogido en el ACTA
III del anterior Convenio y resumirlo en uno o dos
conceptos, la suma del valor de estos nuevos concep-
tos será igual a la suma de los 4 conceptos sustitui-
dos. La finalidad de esta sustitución es la de simplifi-
car los distintos conceptos salariales.

Artículo 7º.- PAGAS EXTRAORDINARIAS
Los trabajadores comprendidos en este Convenio

percibirán tres pagas extraordinarias por importe de
30 días de salario real que para cada categoría figura
en el Anexo nº I, y que serán abonadas de la forma
siguiente: Una en el mes de junio; la segunda antes
del día 22 de diciembre y la tercera en el mes de
enero.

Artículo 8º.- ABONO DE SALARIOS
E1 pago se realizará mensualmente pudiendo anti-

ciparse cantidades aproximadas al 50% del salario
mensual entre los días 15 ó 16 de cada mes.

La cantidad pendiente hasta totalizar el salario
mensual se abonará el último día de cada mes.

Capítulo Tercero

Artículo 9º.- JORNADA
La duración de la jornada laboral para todo el per-

sonal de producción de la empresa será de 40 horas
semanales de trabajo distribuidas de lunes a viernes
ambos inclusive.

Para el personal de mantenimiento será de lunes a
sábado.

Todos los trabajadores que realicen jornada conti-
nuada disfrutarán de 15 minutos de parada para el
bocadillo, que se considerará como tiempo efectivo
de trabajo.

E1 computo anual sobre la jornada semanal antes
fijada será de 1.784 horas efectivas de trabajo.

Toda trabajadora durante el período de gestación
podrá optar por no realizar el turno de noche, previo
informe médico que acredite dicha situación. si algún
trabajador/a desea voluntariamente substituir durante
dicha situación a la trabajadora, le será adjudicado el
turno de noche y si no será a criterio de la Dirección
de la Empresa.

Artículo 10º.- HORARIO DE TRABAJO
Se establecerán turnos de jornada continuada rota-

tivos, con el siguiente horario:

1en Turno: De 6.15 a 14.15 horas
2º Turno: De 14.15 a 22.15 horas
3en Turno: De 22.15 a 6.15 horas
En el caso de fabricar con dos o un turno de traba-

jo, los horarios serían respectivamente:
Con dos turnos: de 6 a 14 horas y de 14 a 22 horas
Con un turno: de 6 a 14 horas
Dentro del calendario laboral la jornada de trabajo

en cómputo anual queda establecida en 1.784 horas
de trabajo efectivo. Los días 24 y 31 de Diciembre se
considerarán festivos.

Artículo 11º.- DESCANSO SEMANAL
E1 personal de producción disfrutará de un des-

canso de dos días.

Artículo 12º.- HORAS EXTRAORDINARIAS
Con independencia del cumplimiento de lo previs-

to en la normativa aplicable para la realización de las
mismas se estará a lo pactado en el Anexo II.

Artículo 13º.- VACACIONES
La duración de las vacaciones anuales será por

meses naturales completos y se disfrutarán en los de
julio y agosto en turno respectivo.

Si el tiempo de permanencia del trabajador en la
Empresa fuese inferior a un año, la duración de las
vacaciones será proporcional al tiempo trabajado.
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Si por enfermedad o accidente laboral se permane-
ce hospitalizado durante el período de vacaciones,
estos días de hospitalización se disfrutaran posterior-
mente y dentro del año como de vacaciones.

Artículo 14º.- PERMISOS Y LICENCIAS
Se establecerán las licencias retribuidas a salario

real, en los casos y cuantías siguientes:

a) 16 días naturales en caso de matrimonio.
b) 3 días naturales por fallecimiento o enfermedad

grave del cónyuge, hijos o padres, que se ampliarán a
un máximo de 5 días si es fuera de la ciudad de Ávila.

Los supuestos de enfermedad grave, deben acredi-
tarse o justificarse documentalmente por medio de
volante o documento oficial extendido por facultati-
vo.

c) En caso de fallecimiento de parientes con otro
grado de parentesco, se concederán hasta un máximo
de 4 horas.

d) 3 días naturales por alumbramiento de la espo-
sa, pudiendo ampliarse en caso de intervención
quirúrgica o complicaciones graves, a 5 días o dos
días más fuera de Ávila.

e) 3 días naturales por enfermedad grave o falleci-
miento de parientes hasta segundo grado de consan-
guinidad.

f) 1 día natural por matrimonio de hijos.
g) 2 días naturales por traslado de domicilio.
h) 1 día por intervención quirúrgica sin ingreso,

(extirpación de amígdalas, vegetaciones...)
i) Por el tiempo indispensable para el cumplimien-

to de un deber inexcusable de carácter público y per-
sonal, siempre que no pueda realizarse fuera de las
horas de trabajo.

j) E1 tiempo necesario para presencia ante los
Tribunales a los efectos de las diligencias a practicar,
debiendo acreditarse documentalmente.

Artículo 15º.- PLUSES Y COMPLEMENTOS
De acuerdo con lo pactado en el plazo de un mes

desde la firma del Convenio se fijará el plus de pro-
ducción. El plus de nocturnidad será el 25% sobre el
salario base como hasta la fecha.

Capítulo Cuarto

ASISTENCIAS SOCIALES

Artículo 16º.- INCAPACIDAD LABORAL
TRANSITORIA

En todos los casos de baja por I.L.T. derivados de
accidente laboral o no laboral, enfermedad común y
enfermedad profesional, una vez acreditada suficien-

temente esta a través de volante oficial o documento
análogo de la Seguridad Social, la Empresa comple-
tará la prestación de la Seguridad Social hasta alcan-
zar el 100% del salario real del Convenio Colectivo
durante 14 meses.

Artículo 17º.- VISITA A CONSULTA MÉDICA
a) E1 trabajador tendrá derecho sin pérdida de sus

prestaciones salariales a asistir a consultas médicas a
la Seguridad Social o a médicos particulares siendo
estas asistencias limitadas a 8 horas mensuales, y jus-
tificadas, siempre que dicha asistencia sea personal
para el propio trabajador, debiendo entregar a la
empresa el justificante de visita cumplimentado en su
totalidad.

b) De acuerdo con lo previsto en la Ley 3/1989, de
3 de marzo, las trabajadoras disfrutarán del derecho
que por lactancia de hijo menor de nueve meses les
corresponde en dicha normativa, pudiendo elegir 1
hora de ausencia al principio, durante o final de la
jornada laboral, previo conocimiento del encargado/a
o Jefe Superior inmediato y sin que se altere el ritmo
productivo; debiendo fijar dicha hora de forma regu-
lar sin que pueda modificarse, a no ser que exista
causa justificada.

Artículo 18º.
El trabajador durante los periodos de baja no per-

cibirá las cuantías correspondientes a las partes pro-
porcionales de las pagas extraordinarias pero las per-
cibirá en su totalidad en los periodos en que se abo-
nen.

Artículo 19º.- SUMINISTRO AL PERSONAL
La Empresa facilitará al personal los productos

fabricados por esta, hasta una cantidad máxima de
5.000 pesetas dos veces al mes, con un 30% de des-
cuento sobre el precio de tarifa.

Artículo 20º.- AYUDAS
En los supuestos de Defunción, Invalidez o

Jubilación la Empresa abonará tres meses a razón del
salario real del Convenio vigente.

Al contraer matrimonio al personal fijo, o eventual
con tres años seguidos o cinco alternos de permanen-
cia en la empresa, se le dará una ayuda de 15.000
pesetas por trabajador.

Artículo 21º.- SEGURO COLECTIVO
Se contratará un Seguro Colectivo para todos los

trabajadores que se rijan por el presente Convenio,
exceptuando los que en el momento de la contrata-
ción se encontrasen en I.L.T., haciéndolo extensivo a
estos cuando reanuden su trabajo en la empresa. El
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expresado seguro cubrirá la cantidad de 1.500.000 de
pesetas para los siguientes conceptos:

Muerte accidental, muerte por accidente de circu-
lación e invalidez permanente total derivada de acci-
dente.

Los trabajadores eventuales tendrán derecho a este
seguro mientras estén de alta en la empresa, es decir
el documento por el que se regirá el tiempo de per-
manencia en el seguro será el TC2 correspondiente.

Artículo 22º.
Anualmente se llevará a cabo una revisión médica

por cuenta de la Empresa en horas de trabajo y con
aviso previo de al menos tres días.

Artículo 23º.- INGRESOS Y VACANTES
En aquellos casos en que se produzcan ingresos de

nuevo personal bien por vacantes ocurridas o por
nueva incorporación, se dará audiencia al Comité de
Empresa a los efectos pertinentes.

Las bajas del personal fijo serán cubiertas por per-
sonal eventual, que pasará a ser personal fijo en el
momento en que termine el contrato de trabajo que
esté disfrutando en ese momento. Si se diera la cir-
cunstancia de que no hubiera personal eventual, la
empresa se compromete en un plazo de 15 días a
cubrir esa baja. Todo ello se entiende sin perjuicio del
derecho de la empresa de, si la productividad lo per-
mite, amortizar puestos de trabajo.

Artículo 24º.- EXCEDENCIAS
Se estará a lo previsto en la normativa aplicable,

no obstante solicitando excedencia de uno o dos
años, la empresa se obliga a reincorporar al trabaja-
dor.

Artículo 25º.- CESES
E1 personal de la Empresa que pretenda causar

baja en el servicio de la misma, deberá comunicarlo
por escrito a la Dirección de la Empresa, acusando
recibo del mismo la Empresa en igual forma. Dicha
comunicación deberá llevarse a cabo sin abandonar
el trabajo y de acuerdo con los siguientes plazos de
antelación a la fecha en la que haya de dejar de pres-
tar servicios:

Personal técnico 40 días
Personal administrativo 20 días
Resto de personal 10 días

Artículo 26º.- PRENDAS DE TRABAJO
Anualmente la Empresa facilitará a cada trabaja-

dor dos uniformes y dos pares de zapatillas a los

hombres y dos pares de zuecos a las mujeres. Todo
ello se entregará, aproximadamente, en la última
semana de marzo y septiembre.

Los uniformes que se entreguen al personal de
almacén en el mes de septiembre, consistirán en ropa
de abrigo.

Artículo 27º.- TRABAJO EN SÁBADOS
Para el personal de mantenimiento las horas que se

trabajen en sábado, serán a recuperar de acuerdo
entre empresa y trabajador (días o semanas comple-
tas).

Artículo 28º.- ASAMBLEAS
El máximo de asambleas a celebrar será de diez al

año de 1 hora de duración, cinco de las cuales se
podrán celebrar en cualquier caso, y las restantes,
siempre que no haya problemas de producción.

Artículo 29º.- EL COMITÉ DE EMPRESA
a) Las garantías del mismo serán las establecidas

en la normativa laboral y sindical aplicables.

Para los supuestos de ausencia de alguno o algu-
nos de los miembros del Comité por motivos sindi-
cales, avisarán al encargado de producción, siempre
que sea posible con 24 horas de antelación, justifi-
cando posteriormente la ausencia.

b) Crédito de horas: Cada uno de los miembros del
comité dispondrá, de acuerdo con la legislación
vigente, de 15 horas mensuales, ó 45 trimestrales
retribuidas, para el ejercicio de sus funciones de
representación.

Artículo 30º.-

En todo aquello que no esté previsto en este con-
venio, será de aplicación el Estatuto de los
Trabajadores y la Normativa aplicable y en especial
el Artº 80 del Estatuto de los Trabajadores que dice
que las votaciones serán secretas.

Ávila, 18 de Diciembre de 2001.

Por la Empresa,

Firmas, Ilegibles.

Por el Comité,

Firmas, Ilegibles.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 860

Ayuntamiento de Moraleja de Matacabras

ANUNCIO DE CALENDARIO FISCAL

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el
día 26 Enero 2002 aprobó el calendario fiscal para el
ejercicio de 2.002, en los términos siguientes:

1. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA.

Del 1 de Marzo de 2002 al 30 de Abril de 2002.

2. IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
DE NATURALEZA URBANA.

Del 1 de Julio de 2002 al 31 de Agosto de 2002.

3. IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
DE NATURALEZA RÚSTICA.

Del 1 de Julio de 2002 al 31 de Agosto de 2002.

4. TASA DEL AGUA (1 ° Trimestre de 2002)
Del 1 de Abril de 2002 al 30 de Mayo de 2002.

5. TASA DEL AGUA (2° Trimestre 2002)
Del 1 de Julio de 2002 al 30 de Agosto de 2002.

6. TASA DEL AGUA (3° Trimestre 2.002)
Del 1 de Octubre de 2002 al 30 de Noviembre de

2002.

7. TASA DEL AGUA (4° Trimestres 2.002)
Del 1 de Enero de 2003 al 28 de Febrero de 2003.

8. TASA CANALONES.
Del 1 de Julio de 2002 al 30 de Agosto de 2002.

9. TRÁNSITO DE GANADO.
Del 1 de Julio de 2002 al 30 de Agosto de 2002.

Asimismo, se hace saber que, quince días antes de
la fecha de inicio del periodo voluntario de cobro, se
abrirá un plazo de información pública de los padro-
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nes correspondientes a los tributos municipales de
carácter periódico. Durante el plazo de exposición
pública de un mes, los padrones estarán a disposición
de los interesados en la Secretaria del Ayuntamiento.

LUGAR DE PAGO: En la Oficina de Recaudación
ubicada en C/ David Herrero, 19, 1° D; horario de
9:00 a 14:00 horas.

MEDIOS DE PAGO: De acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 23 a 31 del Reglamento General
de Recaudación, en relación con los artículos 59 y 60
de la Ley General Tributaria, los medios de pago son:
dinero de curso legal o cheque conformado, nomina-
tivo a favor del Ayuntamiento.

RECURSOS: Contra el acto de aprobación del
padrón y de las liquidaciones incorporadas en el
mismo, podrá formularse recurso de reposición ante
el Alcalde-Presidente en el plazo de n mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del período
de exposición pública de los correspondientes padro-
nes.

ADVERTENCIA: Trascurrido el periodo volunta-
rio de pago, se iniciará el período ejecutivo, que
determina el devengo del recargo de apremio y de los
intereses de demora, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 127 de la Ley General Tributaria. Se satisfará
el recargo de apremio del 10 por 100 hasta que haya
sido notificada la providencia de apremio. Después
de esta fecha, se exigirá el recargo del 20 por 100 del
importe de la deuda no ingresada y los intereses de
demora.

En Moraleja de Matacabras, a 25 de febrero de
2002

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 857

Ayuntamiento de Los Llanos del Tormes

ANUNCIO

Para dar cumplimiento a los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a
todos los vecinos de este Municipio que, dentro del
plazo allí establecido, se procederá por el Pleno de
esta Corporación a proponer a la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

el nombramiento de vecinos de este Municipio para
ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ TITULAR Y
JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.

Los interesados presentarán por escrito en la
Secretaria de este Ayuntamiento la correspondiente
solicitud, acompañada de la siguiente documenta-
ción:

- Fotocopia del D.N.I. 
- Certificación de nacimiento 
- Declaración de no estar incurso en causas de

incompatibilidad o incapacidad con el cargo 
- Certificación de antecedentes penales 
- Documentación acreditativa de los títulos o méri-

tos alegados

Los solicitantes serán informados en este
Ayuntamiento de las condiciones y causas de incom-
patibilidad e incapacidad para el desempeño de
dichos cargos.

Los Llanos del Tormes, a 25 de febrero de 2002

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 855

Ayuntamiento de Casillas

ANUNCIO

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los
efectos del Artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se
halla expuesto al público los acuerdos provisionales
de imposición y ordenación, y de modificación de
Tributos por tasas municipales

Los interesados legítimos a que hace referencia el
Artículo 18 de la Ley citada podrán examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas, contra la modificación de tarifas, con
sujeción a las normas que se indican a continuación

a) Plazo de exposición pública y de presentación
de reclamaciones: Treinta días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

Casillas, 25 de febrero de 2002.

La Alcaldesa, Mª Beatriz Díaz Morueco.
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Número 858

Ayuntamiento de Aldeanueva de Santa Cruz

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 193 de
la Ley 39/88 de 28 de diciembre, previo Dictamen de
la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta al
público la Cuenta General del ejercicio 2001.

Los interesados podrán examinarla en la
Secretaría del Ayuntamiento por plazo de 15 días,
contados a partir de la publicación de este anuncio en
el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Aldeanueva de Santa Cruz, a 21 de febrero de
2002.

El Alcalde, Jesús García Jiménez

– o0o –

Número 856

Ayuntamiento de La Carrera

ANUNCIO

Para dar cumplimiento a los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a
todos los vecinos de este Municipio que, dentro del
plazo allí establecido, se procederá por el Pleno de
esta Corporación a proponer a la Sala de Gobierno
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
el nombramiento de vecinos de este Municipio para
ocupar los cargos de JUEZ DE PAZ TITULAR Y
JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.

Los interesados presentarán por escrito en la
Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente
solicitud, acompañada de la siguiente documenta-
ción:

- Fotocopia del D.N.I. 
- Certificación de nacimiento 
- Declaración de no estar incurso en causas de

incompatibilidad o incapacidad con el cargo 
- Certificación de antecedentes penales 
- Documentación acreditativa de los títulos o méri-

tos alegados
Los solicitantes serán informados en este

Ayuntamiento de las condiciones y causas de incom-
patibilidad e incapacidad para el desempeñó de
dichos cargos.

La Carrera, a 20 de febrero de 2002. 
El Alcalde, Ilegible.

Número 862

Ayuntamiento de Espinosa de los Caballeros

EDICTO

Rendida la Cuenta General del Presupuesto y de
administración del patrimonio del ejercicio de 2001,
e informadas debidamente por la Comisión Especial
de Cuentas de este Ayuntamiento, y según lo marca-
do por la Ley 7/85 y la Ley 39/88 Reguladora de las
Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por plazo de quince días
hábiles, para que durante este plazo y ocho días más,
puedan los interesados presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes.

En Espinosa de los Caballeros, a 22 de febrero de
2002.

El Alcalde, Enrique Rueda Sacristán.

– o0o –

Número 865

Ayuntamiento de Mombeltrán

ANUNCIO

La Comisión Municipal Informativa de Economía,
Hacienda y Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento celebrada con fecha 13 de febrero de
2002, dictaminó favorablemente el Expediente de
Depuración de Resultas de presupuestos cerrados al
31.12.2001, correspondiente a los años--1994 y ante-
riores, cantidades que figuran como pendiente de
cobro por tributos municipales que gestiona el
Organismo Autónomo de Recaudación de la
Diputación Provincial de Ávila, OAR, por la canti-
dad total de 6.406.836 ptas, según se detalla por años
a continuación: 1990 = 1.823.431 ptas; 1991 =
696.434 ptas; 1992 = 888.858 ptas; 1993 = 1.100.154
ptas y 1994 = 1.897.959 ptas; todos ellos incobrables
o de muy difícil cobro al día de la fecha.

En la Liquidación del Presupuesto del año 2000,
figura la cantidad de 5.000.000 en concepto de saldos
de dudoso cobro, minorando el importe de los deu-
dores pendientes de cobro al final de ejercicio.

Dicho expediente se expone al público por espacio
de quince días hábiles contados a partir del siguien-
tes a la publicación de este anuncio en el B.O.P. para
su examen y posibles sugerencias o reclamaciones.

Mombeltrán, 23 de febrero de 2002.
El Alcalde, Julián Martín Navarro.
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